
 
 

 

Conde de Ibarra, 18. 41004 Sevilla. 

Teléf. 955 036 600  Fax 955 036 614 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Dirección General de Industrias Creativas y del Libro 

ACTA DE LA 36ª SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ANDALUZA DE 
VALORACIÓN Y ACCESO A LOS DOCUMENTOS, CELEBRADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 

2013.

ASISTENTES 

Vicepresidente: Ana Melero Casado (Jefa 
del Servicio de Archivos) 

Vocales: 

Mª Dolores López Falantes (Directora del 

Archivo Central de la Consejería de 

Presidencia) 

María Dolores Pérez Pino (Letrada Jefe de la 

Asesoría Jurídica de la Consejería de 

Cultura y Deporte) 

Joaquín Rodríguez Mateos (Director del 

Archivo General de Andalucía) 

Isabel Tobaruela González (Interventora 

Delegada de la Consejería de Cultura) 

Secretario: Mateo A. Páez García 

(funcionario adscrito a la Dirección Gral. de 

Industrias Creativas y del Libro) 

AUSENTES (excusan su asistencia): 

Presidente: David Luque Peso (Director 
General de Industrias Creativas y del Libro) 

Vocales: 

Juan Manuel Becerra García (Jefe del 

Servicio de Protección del Patrimonio 

Histórico) 

Luis Carlos Gómez Romero (Director del 

Archivo Histórico Provincial de Huelva) 

Mª Dolores Sánchez Cobos (Directora del 

Archivo General de la Universidad de Jaén) 

Horacio Tallón Lobo (Dirección General de 

Innovación, Organización y Procedimientos 

de los Servicios Públicos) 

Ana Verdú Peral (Directora del Archivo 

Municipal de Córdoba) 

 

En la ciudad de Sevilla, a 22 de mayo de dos mil trece, reunidos los asistentes en segunda 

convocatoria, a las 11:00 horas, y una vez comprobada por el Secretario la existencia del 

quórum necesario, se abre la sesión por la Vicepresidente, que agradece a los presentes su 

asistencia.  

 
 
DELIBERACIÓN 
 

La Vicepresidente inicia la deliberación del orden del día, pasando la palabra al Secretario: 

 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Emisión de informes relativos a las propuestas de eliminación de series 
documentales recibidas en la Secretaría de la Comisión. 
 

El secretario expone el cuadro con las propuestas de eliminación recibidas en la secretaría de la 

Comisión. A continuación se analizan individualmente dichas propuestas, según figuran en el 
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anexo 1 a esta acta: 

 

- Propuestas que se informan favorablemente: las siguientes propuestas se ajustan tanto 
a la tabla de valoración como a la fecha límite de eliminación marcada para cada serie, por 

lo que la Comisión acuerda por unanimidad informar favorablemente las propuestas de 

eliminación números 784, 821, 822, 823, 824, 825, 826, 827, 828, 829, 830, 831, 832, 

833, 834, 835, 836, 837, 838, 839, 840, 841, 842, 843, 844, 845, 846, 847, 848, 849, 

850, 851, 852, 853, 854, 855, 856, 857, 858, 859, 860, 861, 862, 863, 864, 868, 869 

y 870. 

 

- Propuesta 865: esta propuesta se acoge a una tabla que es sólo de aplicación en 
Servicios Centrales. Se acompaña de anexo de ampliación del período estudiado, para lo 

que es necesaria la revisión de la tabla de valoración, asunto que se pospone a la próxima 

sesión ordinaria. La Comisión acuerda por unanimidad informar desfavorablemente la 

propuesta de eliminación número 865, al posponer la revisión de la tabla de valoración a la 

que se acoge a la próxima sesión ordinaria. 

 

- Propuesta 866: dicha propuesta se ajusta sólo parcialmente al contenido de la tabla de 
valoración a la que se acoge. La Comisión acuerda por unanimidad informar 

favorablemente la propuesta de eliminación 866, pero sólo de aquellos documentos 

señalados expresamente como de eliminación en la resolución de la tabla de valoración 

número 3, es decir, solicitudes y documentación anexa y, en su caso, reclamaciones a 

concurso de méritos de funcionarios. 

 

- Propuesta 867: esta propuesta se acoge a una tabla de valoración actualmente en 
revisión, por lo que la Comisión acuerda por unanimidad informar desfavorablemente la 

propuesta de eliminación número 867. 

 

- Propuesta 871: esta propuesta excede en un año la fecha límite de eliminación, por lo 
que la Comisión acuerda por unanimidad informar favorablemente la propuesta de 

eliminación número 871, pero sólo para los documentos comprendidos hasta el año 2001, 

inclusive. 

 

- Propuesta 872: esta propuesta excede en tres años la fecha límite de eliminación, por lo 
que la Comisión acuerda por unanimidad informar favorablemente la propuesta de 

eliminación número 872, pero sólo para los documentos comprendidos hasta el año 2000, 

inclusive. 

 

- Propuestas 830 y 838: estas propuestas adjuntan informes de solicitud de ampliación 
del período estudiado, sin que conlleve la revisión de la tabla de valoración. La Comisión 

acuerda por unanimidad aprobar la ampliación del período estudiado de la tabla de 

valoración código 63 hasta el año 2012 inclusive. 

 

- Propuesta 837: esta propuesta adjunta informe de solicitud de ampliación del período 
estudiado, sin que conlleve la revisión de la tabla de valoración. La Comisión acuerda por 

unanimidad aprobar la ampliación del período estudiado de la tabla de valoración código 

39 hasta el año 2007 inclusive. 
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- Propuesta 847: esta propuesta adjunta informe de solicitud de ampliación del período 
estudiado, sin que conlleve la revisión de la tabla de valoración. La Comisión acuerda por 

unanimidad aprobar la ampliación del período estudiado de la tabla de valoración código 

62 hasta el año 2008 inclusive. 

 

Sin ningún otro asunto, con ello se da por terminada la sesión a las 11:30 horas del día ut supra. 

 

ACUERDOS 

1. Se acuerda por unanimidad informar favorablemente las propuestas de eliminación números 

784, 821, 822, 823, 824, 825, 826, 827, 828, 829, 830, 831, 832, 833, 834, 835, 836, 837, 

838, 839, 840, 841, 842, 843, 844, 845, 846, 847, 848, 849, 850, 851, 852, 853, 854, 855, 

856, 857, 858, 859, 860, 861, 862, 863, 864, 868, 869 y 870. 

2. Se acuerda por unanimidad informar desfavorablemente la propuesta de eliminación número 

865, al posponer la revisión de la tabla de valoración a la que se acoge a la próxima sesión 

ordinaria, y la propuesta de eliminación 867, por acogerse a una tabla de valoración actualmente 

en revisión. 

3. Se acuerda por unanimidad informar favorablemente la propuesta de eliminación 866, pero 

sólo de aquellos documentos señalados expresamente como de eliminación en la resolución de 

la tabla de valoración número 3, es decir, solicitudes y documentación anexa y, en su caso, 

reclamaciones a concurso de méritos de funcionarios. 

4. Se acuerda por unanimidad informar favorablemente las propuestas de eliminación número 

871 y 872, pero sólo para los documentos comprendidos hasta el año 2001 en el primer caso y 

hasta el año 2000 en el segundo, al exceder ambas propuestas le fecha límite de eliminación. 

5. Se acuerda por unanimidad aprobar la ampliación del período estudiado de las siguientes 

tablas de valoración: código 39 hasta el año 2007 inclusive, código 62 hasta el año 2008 

inclusive, y código 63 hasta el año 2012 inclusive.  

 

 

 
El secretario de la Comisión Andaluza  
de Valoración y Acceso a los 
Documentos 
  
Fdo. Mateo A. Páez García 

 
El presidente de la Comisión Andaluza  
de Valoración y Acceso a los 
Documentos 
 
Fdo. David Luque Peso 
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